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ADMINISTRACIÓS ECONOMICA
DE LAS BALEARES.

La Dirección general de Rentas eslan
cadas con fecha 5 del actual me dice lo 
siguiente:

«El dia 31 del corriente mes deben 
retirarse de la circulación los efectos se
llados que se expresan al márgen, susti
tuyéndolos por otros do iguales clases, 
que empezarán á expenderse en 1.°'de 
Enero próximo.

Para el cange y devolución á la Fá
brica del Sello de los efectos que cadu
can, se tendrán presentes las disposicío 
nes contenidas en las circulares que en 
11 y 14 de Diciembre de 1863 expidió 
la Dirección general de Rentas Eslanca
das y Loterías, las que se insertan al fi
nal, observándose aderfias las siguien
tes:

1.a Para poder averiguar en su dia 
la procedencia de los efectos sobrantes 
se tendrá especial cuidado de poner el 
sello de la Administración subalterna á 
la derecha del que aparece en la prime
ra hoja del papel sellado, á ménos que 
las resmas se hallen con el precinto de 
la Fábiica. Los sellos sueltos se devolve
rán pegados en medios pliegos, cuando 
se trate de pliegos incompletos, con e 
sello también dé la Administración a 
dorso: si los pliegos esluviesen intactos 
bastará que se ponga-el sello de la depen
dencia de que procedan.

2.a La operación fiel cange so efec-
lusrá en el estanco ó esUDCos que se de-
signen.

3.a Para el cange de toda clase do 
efectos se exigirá como requisito indis
Pensable la presentación de la cédula 
personal, excepto en Madrid, cuyo nú
mero se hará constar á la derecha del se'- 
lio, siSQ trata de papel, con la firma del 
mleresodo; h| |aii0 izquierdo se estam
pará el sello de la expendeduría que 
cambie y en su defecto firmará el encar
gado de ésta. . :/ : ■

4.a Los sellos sueltos se cambiarán 
en igual forma y con idénticos requisi
tos, firmando los interésiidos en la parle 
nferior ó al dorso del pliego ó pliegos 
e papel en que deben presentarse pe

gados los sellos.
i 5.a p En el a  casolde resultar ilcgjliumsi 
en el reconocimiento que ¡en su dia ha 
de verificar la Fábrica (leí Sello, alguno 
de los eféclos se exigirá su importe al 
que los presentó,, sin perjuicio de some- 
erle á la acción de los Tribunales de 
uslicia. Si no fuese posible venir en 

conocimiento de la persona ó estanco 
que presentó los efectos se procederá
contra el que los admitió, y si este no 
mbiese estampado el sello ó en su de^ 
fecto su firma, contra el Administrador 
subalterno ó Guarda-almacén según cor
responde.

6 .a Quedan exceptuados de las for
malidades que so mencionan en las dis
posiciones antérlóres, los efectos que se 
presenten en Madrid. Estos so cangea 
rán en la tercena lodos los dias no fesli - 
vos, desde las diez de la mañana á las 
tres de la larde, previo reconocimiento 
del grabador que se designé.

7 .a Con el objeto de evitar las mo
lestias consiguientes, no se cangearán al 
público las letras dé Cambio y Pólizas 
dé Bolsa de emisión corriente elaboradas1 2 
por el Estado, podiendo utilizar el co
mercio y particulares dentro do los me
ses de Enero y Febrero próximos las que 
en Bldel actual tengan en su poder.

Desde el 1.° do Abril quedarán fuera 
de uso y sin curso legal las préciladas 
Letras y Pólizas, pudiendo, no obstan
te, solicitarse de esta Dirección, dentro 
del mes de Marzo, el cambio de las que 
no se hubiesen podido utilizar.

8 .a La devolución del sobrante se 
hará antes del dia la de Enero, y sin 
esperar el resultado del cange, cuyo en 
vio á la Fábrica ha de verificarse por 
separado precisamente.

9 .a Con los efectos sobrantes de que 
se deja hecho mérito se devolverán tain* 
bien, pero con la debida separación, lo
dos los que existan de emisiones cadu
cadas anteriormente, inclusos los sellos 
de matriculas y académicos, escepcion 
hecha de los de esta última clase del 
curso de 1879«80, que están en uso

___.jm2.1111.11j i..... ................ i uieasB* 
ofiíuqid £1 ob (¡heitnoag cJ 9h * 
laucos que han de efectuar esta opera
ción en las capitales. En 'b s  subalternas 
se hará en tos estancos de las Admiois* 
tracioues, y; en los dúmM pueblos en el 
único que exista, debiendo los Admi
nistradores del partido designar el que 
ha de encargarse de este servicio en los 
puntos en que haya más de una expen
deduría. El cambio deberá efectuarse to
dos los dias de sol á sol, incluso los fe- 
liados, y hasta el lo de Enero sin pro- 
róga alguna. Se exceptúa á Madrid de es* 
las disposiciones, en donde deberá veri- 
fiwrse el cange por los empie nios de la 
tercena da diez á lies de la Urd3, ménos

basta l.° de Setiembre del,año venidero.
Al recomendar á V. S. est^ Dirección 

lá importancia del servicio de gue se 
trata, espera adoptará er| consonancia 
qon las anteriores disposiciones, las que 
qrea convenientes pega que las operacio
nes del sobrante y cange so realicen con 
di debido órden y concierto, cuidando 
además de anunciar al publico por me
dio del Boletín cuanto al mismo interesa
respecto á cange, plazo para efectuarlo 
y expendednrhs donde debe tener lugar.

Es también de absoluta necesidad que 
los representantes que se designen para 
asistir al reconocimiento en la Fábrica 
concurran á la primera citación que les 
haga el Jefe del establecimiento, en el 
bien entendido que de no verificarlo se 
efectuará la operación como si aquel es
tuviese presente, haciéndose constar su 
ausencia en el acta.

Sírvase V. S. acusarme recibo de la 
presente y ejemplares que la acompaínn, 

los dias feriados, á cuyo fin la Adminis 
liacion de Hacienda pública designará 
un local á proposito en la misma para lle
nar este servicio en la forma que el 
Jefe de osla considere más convenien
te y de ménos molestias para el pú- 
bli o. t

3.a El papel sellado de todas clases 
que presenten al cange los particulares 
co.rpi'.racioues y funcionarios públicos, • 
les será cambiado en el acto enlodas las 
expendedurías del reino, siempre (Jue á 
juicio de los encargados del mismo^no 
presentara señales evidentes de íal^^a- 
cion ó qne por su excesiva cantidai^in- 
fundiera sospechas de su procedencia 
ilegítima. En uno y otro caso los Id mi
nistradores de Hacienda publica podrán 
valerse de grabadores ó perito^ en el 
ramo, obrando en su vista segpn mar
can las instrucciones vigentes^, para los 
casos de defraudación á la H<Hnhnda.

4.a Los sellos sueltos de cualquier 
clase que sean, so cangearán en igual 
forma que el papel sellado, si bien debe
berán las A lminislraciones anunciar al 
publico la condición do que se presen
ten con distinción de precios y pegados 
en medios pliegos de papel con la firma 
del interesado en la parle inferior ó al 
dorso si en esta no cabe, ó en laníos 
medios pliegos cuantos sean necesarios 
á estamparen cada una de las caris lo
dos euáblos se presenten, Se exceptúa 
de la forivalidad de la firma á tos que 
presente* para cangoar sellos en Ma
drid; pero deberán sujetarse al reconocí- 
miento prévio é instantáneo que practi- 
ca^t en la expresada tercena un graba
da ó empleado pericial de la Fábrica

remitiéndome uno del Boletín en que 
so anuncíe al público cuanto se relacio
na con el crmge y circulación de las ac
tuales letras de Cambio y Pólizas de 
Bolsa en la parte que al mismo interesa.

Dios guarde á V. S. muchos ano3. 
Madrid o de Diciembre de 1879.—José 
M.|Bodriguez.»

Lo que he dispuesto se inserle en el 
Bolelin oficial de la provincia para que 
llegue á noticia do las personas interesa
das.

Palma 17 de Diciembre de 1879 -—El 
Jefe Económico, José Moreno de Guer
rero.

Circubir de la Dirección general de Ren 
tas Eslancadas y Loterías, fecha // de 

Diciembre de 1865.

DISPOSICIONES QUE SE CITAN. .

1 .a L»s Adminislaciones de ILcien- 
da pública surtirán con la antelación de
bida á lodas las expendedurías de la 
provincia, de los efectos que cada una 
expenda, de modo que al abrirse el dia 
1.° de Enero en que precisamente ha de 
empezar ,el cambio, tengan el surtido 
conveniente para atender á la demanda 
del público.

2 .a Los Administradores de Hacien
da pública designarán el estanco ó es-

M.C.D. 2022



2

r

Núm. 847.

DIPITACIOX PROVINCIAL
de las Baleares.

CONTADURIA g
DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

y

-s

2 9'

ES DE NOVIEMBRE 
ECONÓMICO DE 1879 Á ifeo.

UR ]■_ 1. mL r :
Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obhgacones dé 

dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme d do

CAPITULO V.
Inslrucc on publ ca.

Junta provincial del ramo y aumento gra
dual á los Maestros............................

. Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el soate ni miento del Ins- 

/ titulo de siego oda enseñanza. .
í Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes-

tros;
* j Id. id. id. déla Escuela Normal de Maes- 

4/¿Sueldo del Inspector provincial de 1.a en-

prevenido en el arl. 37 de la Ley de Presupuestos y Coutahihdad provincial de '

,> i ? SBñaoza.................................................
5/ Subvención ó suplemento que abona

464‘58

2.655*781

567'61
6 \ 4.990*05

333(33

te 
n

P 
T

8

c 
r

20 de setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la mis

. A r ^CT _ L

provincia para el sostenimiento de 
Academia de Bellas Arles. . . .

la 
la

ma fecha. K
6
7

biblioteca provincial.4>IUIIUlvLd piU Vil] Lidie e • e •

875'00
93‘75

B
í I

S 
t 
d 
í 
i

É o SECCION PRIMERA.
GASTOS OBLIGATORIOS.

tóüLOS 
Pesetas.

TOTAL TOTAL
por capítulos, por secciones. 

Pesetas.Pesetas.

c a pit u l o  i .
Administración provincial.

Indemnizaron para4a Comisión provincial.
I Personal de la Secretaria de la Diputación 

1 provincial....................................................
Id.. de la Contaduría de id...........................

1.°" ( Material de la Secretaría do id,

1.230'00.

1.239-58
250 00
5)3-00

Id. de la Contaduría de id.......................... 291*66

3.°

4.

5.

l.°
2.°
3.°

A.°
5.°

bS a

Oi*6 61
Sueldo dei Depositario de fondos provin- •; < ío ,/ -

Material de id................................................. 20 83 /
.Sueldos de los empleados y dependientes ohí b
. do las Coínisiones espedíales. . . . . 93*75 i
Material de estas Comisiones. . « . . 200‘001
Sueldos de los Arquitectos provinciales y a, ^p. 1

sus delineantes.............................   . . 583‘33'|
Id. de los empleados de baños y aguas mi 

nerales.. , . . . . . ' . .

CAPITULO II.
L ’ • !

Servicios generales.

Gastos de quinlas..............................
Id. de bagajes....................................
Id. de impresión y publicación del : 

tin oficial..................................
Bole

Id. de eleccionesde diputados provinciales. 
Id. de calamidades públicas.........................

CAPÍTULO III.

Obras páticas de carácter obligatorio.

l.° Personal de las obras de conservación de

4.

los caminos, barcas, puentes y pontones 
que no se hallen comprendidos en el 
plan general del Gobierno.................... 

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales. ...... .....................

CAPITULO IV.

Cargas.

244‘ I6 I

708-33
8‘33

l.°

2.°
3.°

i.

5.°

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia. ......

Pensiones concedidas legalmenle. . . .
Intereses y amortización del empréstito de 

aprobado en .
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida, autorización ......
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia. . . , ;n

u pj l
si ob Is íd ít s q oboiqni

h; Teionnc
Oto6ü3

83*33 7 'WS 

» 1
416-66

166-66 166*66

»

29'16
277-75

Ií

»

»

>>

* er

306-91

igieob e:

Rene ficen cía.

2.° Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de los 

Hospitales^ . . vT..........
3 .° Id^ bh RE/de las Cosas de Misericordia.
4 .° Id. id. id. fie las Casas de Expósitos. .

CAPITULO VIL 
Corrección pública.

' 'jp'cÍ?(í¿W i I .
2 .° id. de Establecimientos 1 .

1 CA* ITULO Vllh ó io ít Jo í ®

458‘33

t 
( 
(

7.397*75 f"7-072

8.844*91
10.371-33J

■

»
i

(

imprevistos.'

Único. Para los* gastos de esta clase que puedan 
* ■ ■ ■i i d ocurrir 1143 ajueim 130(10081

SEGUXDA.

'GASTOS VOWÑTARTOS.

CAPUULO I.
-n6!3f

^83)33 40.043*4.8

Fundación y construcción de nuevos es
tablecimientos.

Unico. Cantidades destinadas ú la fundación ó 
conslruccion de nuevos establecimien- 

, los de Beneficencia é Instrucción pú
blica............. ...............................

CAPITULO II.
Car rete ras.

Subvenciones para auxiliar la construc
ción de carreteras comprendidas en el 
plan general «iel Gobierno..................

2.n Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno. .

1

CAPITULO III.
Obras diversas.

Único. Subvenciones para auxiliar la construc
ción do obras, ya corran á cargo del 
Estado ó do los Ayuntamientos. . .

CAPITULO IV.
0!rós gastos.

Único.. Cantidades destinadas á objetos de interés 
proviocial.............................

SECCIÓN TERCERA.

GASTOS ADICIONALES,

CAPITULO ÚNICO.
Resultas por adición de ejercicios cerrados.

l .° Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
diciembre de 1878 procedentes del pre
supuesto anterior. . . . . .

2 .° Id. id. id. en la misma fecha procedentes 
de presupuestos anteriores. . . .

D

»

»

1.666-66

2.244-44

B

Total general. .

»

1.666*66

2.244'44 3.911-10

. . 44.85V58

I<n Palma á I." Miembro de 1879.—El contador de fondos provinciales, Lino 
Pinillos.—V." B. — El P. de la I). P. — Puigdorüla. . 7 íidínea

Paima 8 Nuvicmbre de 1879.—Aprobada en sesión de hoy.—•Así resulta/dol 
acta.—Fonl, Srio.
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Racional del Sello. Este funcionario es
tampará e.n ellos el resultado de su reco- 
nocimiénto cdn la palabra «Legítimos ó 
ilegítimos» según su caso, siendo res
ponsable de los que se presenten en la 
fábrica sj.Q.esle requisito, los encarga
dos de realizar él cange.

5 .a Se oxceptúa del cange, en virtud 
de lo dispuesto en las reglas 6.a, • 7.a y 
8.a del nfl. 35 de la Instrucción de 10 
de Noviembre de 1861, el pap'd do ofi
cio que ptósenten los tribunales, corpo
raciones ó funcionarios á quienes se les 
facilita gratis por el Real decreto de 12 
Setiembre de dicho año. El que presen
ten los ayuntamientos, corporaciones y 
demás que lo hayan adquirido por com
pra en las expendedurías del r^np, de
berá llevar el sello que usen aquellas.

6 .a El sobrante que resulto.exislen- 
tenteen 31 de Diciembre en los están-, 
eos situados fuera de los puntos de don
de se surten, les será cángcado en los 
primeros dias del mes de Enero, á juicio 
de‘los Administradores principales ^ü- 
ballernos, según las distaneüis y cir
cunstancias de cada pimío. Los cétan- 
queros de Madrid, capitales de provincia 
y subii^yrnaxS, deberán cangearl» qn-eci- 
samente el dia 1.a de dicho mes en ios 
sitios señalados al efecto, y ^t(^ mis- 
mós términos que se establecen para el 
público, á íin de facilitar ciianto sea po
sible el cumplimiento de los arls. K), 17 
v 18 de la Inslruccion ya citada, cuya 
hlh de (kb^ervanria pró^í^rá wons^ de 1816. ---------
............ - 1 - ‘ t o Concluido-el rocuenlo, ynpre- ;que tienden á revisab los de , 

le las mismas personas que lo ‘'concedidos á dicha clase, á principios
htiidad, que se liará .efecUva á lodos los I 4.°
que en ella-iiñcurr.an. j,i oaicnííji ■ ub v sen'cia ,---------- , ,7 --------- . -

7.a El papel escrito que á vúlud dedo, han llevado á cabo, se procederá a fur- del mes entrante he creído del caso re- 
d^údílBOSfil ph80.a6iífetal tténhTiecr^to ■ mar pa

que en ella incurran.

resulto en los almacaifes y . expend&N-
rías, será devuelto á la Fábrica con fac
tura especial y en paquetes separados, 
para l o  confundirlo con lo que eslé en 
blanco. ÍEI .papel sellado y iadiriafide to
das clases se devolverá al mismo estable
cimiento, colocándolo en manos de vein- 
ticincó pliegos, y con distinción de pre
cios, señalando las cantidades que no 
lleguen á formar mano con e’ número 
que contengan. Y los sellos serán remi
tidos según resulten) deL cambio; pero 
también en paquetes separados bomo en 
el papel, por clases y precios, y con do
bles facturas unos y otros efectos.

8 .a L$ Administraciones principa
les de Hacienda pública ó los Guarda- 
almacenes, .podrán nombrar un repre
sentante que asista el reconocimiento de 
ios efectos remitidos por los mismos á la 
Fábrica Nacional del Sello, poniendo on 
conocimiento del Jefe de este estableci- 
miontq, al vecifibar la devolución, la; 
persona que autorice con tal objeto, y su 
domicilio á fin de que pueda recibir el 
aviso oportuno del dia que ha de concur 
rir á presenciar aquella operación. Estos 
rcpresenthnles no tendrán otro derecho 
que el de prestar su conformidad al re
sultado que ofrezca el recuento y recono
cimiento, cuyas dos circunstancias, y la 
de hallarse los bultos precintados ó nó, 
se consignarán en un acta especial, quo 
se redaclaiá y firmarán los asistentes, 
sin perjuicio de lo que establece la Ins- 
huccion para estés casos, y conservando 
aquel documento en la Fábrica á los efec- 
l°s oportunos. Si el representante de al- 
8un Guarda almacén no asistiera al reco- 
Docimienlo después del aviso que le pa
sará la Fábrica con la debida antelación, 
este establecimiento procederá á verifi
carlo como si aquel estuviera presente.:

Circular de la Direcdon" general de Ren
tas Estancadas y Loterías, fecha 44 de 

Diciembre de 4865. .

DISPOSICIONES QUE SE CITAN.

1? Las Administraciones principa
les de Hacienda pública adoptarán las 
disposiciones convenientes para que to
das las expendedurías se hallen surtidas 
de eíeclos timbrados del año actual con 
arreglóla sus ventas, de forma que la úl 
tima saca que se haga de l.o,s .almacenes 
sda el dia 28, procurando' (pie. las exis
tencias con que cuenten ifo Sean tan ex
cesivas que dilicullen eP caifgeí ni tan 
escasas que se resienta el servicio.

2 .a Los dias 29 y 30 formarán los 
Guarda-almacenes, Administradores su
balternos y demás encargados de surtir 
ffiQturas de jos efeclos/r su -cargo que 
bao de devolverse á la Lúbrica colocán
dolos en el Orden correlativo en que íigu- 
rao en las cuentas y estados mensua&ii 
k ün de facilit ar el reconocimiento y re
cuento á los encargados de realiz ir estas 
operaciones. ___ ..

3 .a El día 31 álas diez de la maña-

dores, é incluyéndolo todo en las fac
turas duplicadas con que han de acom
pañar los efectos, cuidando sean devuel
tos antes del día 15 y sin esperar el re
sultado del cange al público, cuya de
volución se hará por separado en los 
términos preíijados en órden de 11 del 
actual.

8.a El sobrante de la tercena de esta 
córte se devolverá en ¡os mismos térmi
nos que lo dolos almacenes principales, 
y su recuento so verifieará bajo las mio
mas formalidades que se expresan en 
las reglas 3.a y si bien no empezará 
hasta el anochecer del dia 31, pero de 
modo (¡uo quede concluido cu la misma 
noche.

w.i I Núm. 848. ,q

Iiilcri-eiicion de /o Adannii?lrac)on eco
nómica de las Baleares.—Negociado de 
Clases pasivas.—La ley de presupues
tos de 25 de Julio do 1856 y la Real
orden de 22 do Agosto del mismo ano 
obliga á presentar en acto de revista 

nú, y una Vt^a surtidos los puntos de éx- ■ semestral ante el Jefe Intorvemtor .que 
pemfici’On con-Nquello-que por easos im- suscribe á todas las clases pasivas.que 

perciben- sus. /habeos, por las Cajas defcrevistes fuera indispensable conceder. ¡ ... .
en los dos anteriores ó en el mismo, so esta provincia para justificar su exis-

.. . Al .. * i ■ A r I ir a  ni i A I A v rí c n t t  Inn C?inn AQ ATI H 11 A 1:1 \ —<lai á princii io al recuento de los cxprdsa-
au- ídos efeélos á prescqcia do los jefes, au- • 

loridad ¿a y escribanos de Rentas que ' 
delerm na la inslruccion de 16 de Abril •

tencia y las pensiones en que la Na
ción ha creído conveniente recompen
sar los servicios en las diferentes car-

delerm A'fas del Estado. i 5 ¿ .
Para llevar ¡á cabo las disposi ñones 

echos

. i pieles por ciases,do todo papel, 
sellos docúmenlos queexislah sin los
precintos qué usa la Fábrica del ramo, 
íslos paquetes serán precintados con 

cuerda' formando cruz, y uua cu
bierta sobre1 el nudo en que so ex- 
irese el almacén ó Administración de 

que procede, la cantidad que contieno el 
laquede, con la circunstancia de áeitla 
que ha resultado del recuento, cuya no
ta han de firmar los asistentes á la ope
ración; y los escribanos darán fé on la 
misma y en los testimonios que han de 
ibrar de todo lo quo se recuente, de ha

berse hecho asi. La operación deformar 
paquetes y precintarlos no podrá suspen
derse b.ajo ningún pretexto, quedando 
exceptuadas de ella las resmas que se 
encuentren sin sbrir.

5 .a Los Administradores suballer- 
nos devolverán los sobrantes que resul
ten en sus almacenes á las Administra-’ 
ciones principales de Hacienda pública 
para el dia 6 de Enero en los mismos 
términos que queden del recuento y pre
cintado, y con facieras duplicadas, que
dando utía de estas en dichas oficinas y 
decretando en la otra el «Admítase por 
los Guarda-almacenes.»

6 .a A la presentación de los sobran
tes por los subalternos con la factura 
refi rida, podrán aquellos funcionarios 
romperlos precintos y reconlarelconle- 
niuo de los paquetes de papel, sellos ó 
documsnlos sueltos, dando en el acto el 
oportuno resguardo ó reclamando lam 
bien en el acto la diferencia si la hubie
re: en la inteligencia que serán respon
sables al resultado que ofrezca el reco- 
uocimb'nto posterior quo ha de hacerse 
en la Fábrica, los mencionados Guarda- 
almacenes. 7

7 .a ÉninegafiQ el sobrante de los su
balternos en el almacén de la capital, 
las Administraciones dispondrán so pro
ceda á formar los paquetes de toda la 
provincia, uniendo á los del Guarda al
macén lo qúe FétihliW de loé Adáibli^ira- 

derecho de la pensión que disfruta, 
cuyafé de existencia espresará el nom
bre, apellido, y destino de los cau
santes de quienes proceda la pensión 
fechándolas desde l.° Enero próximo 
en adelante y además la firma del pre- 
áentante y en el caso de no saberlo ha
cer, la suscribirá A su ruego otro de la 
misma clase.

4 .a Con las mismas formalidades, 
deberán justificar dicho acto,dos indi
viduos que se hallan ausentes pasando 
la revista' anté los Interventores, .si ré - 
siden en capitales de provincia ó de 
los Sres. Alcaldes, en otro caso y si en 
el extrahgéro ante los répresentantos 
del Gotiernó á cuyos señores.se les so
licitará certificado en qúe conste el ac
to de presentación? •

■Además cuidarán los que se hallen 
eú cualquiera de los tres casos espre- 
sados, que la certificación que se les 
facilité esprese la fecha del documento 
que les concede el derecho pasivo, la 
cantidad anual (todo en letra y no en 
guaristnog)- y la autoridad por quien 
se halle expedido, pues do otro modo 
no §0 le admitirá como justificación 
bastante. .

5 .» Cuando sean varios los partíci
pes de una pensión deberán prosen- 
tatse todos ellos, no bastando que lo 
verifique uno en nombre de los demás 
para llenar las formalidades de la re
vista; y o^'id.b ; -

6 .a En el caso de que los menores 
do edad no puedan presentarse con 
sus tutores ¿ó curadores reconocidos le
galmente como tales se acompañarán 
las fes de vida expedidas por los Jue
ces municipales, con el V.° B.° y sello 
de los Directores ó Jefes de los Colegios 
en que se encuentran los’.menores.

Del celo de que tienen dadas prue
bas la mayor parte de los señotres Al
caldes de la provincia, espero serán 
cumplimentadas con la mayor exacti
tud las anteriores prevenciones y de 
los llamados á concurrir en el acto de 
la revista, no dudo contribuirán á que 
las oficinas del Estado conozcan de 

cordar por médio dol periódico Oficiál 
de la provincia lós réquisitbs que,■la 
ley les obliga á llenar en cada semes
tre y á los Sres. Alcaldes llamarlés 
muy particularmente su atención, en 
esto servicio, ¡que deben intervenir en 
sus respectivos distritos, de cuyo celo 
espero lo llevarán á cabo con la regu
laridad y exactitud con quo saben 
cumplimentar la gestión administra
tiva que tienen á su cargo.

1.a La primera revista semestral 
del año económico de 1879-80 tendrá
principio el primero del mes de Enero 
próximo y terminará el diai 14 del

una manera justificada si alguna de 
las circunstancias que les dá d 'recho 
al percibo de pensión ó sueldo ha ca

misino.
2.a A este acto se requiere la pre

sencia de los interesados ménos en los 
casos de hallarse revestidos con el ca
rácter de Senadores, Diputados, Ma
gistrados, Jefes de Administración, ó 
Coroneles, cuyos señores pueden acre
ditar su existencia por medió de ofi
cios dirigidos á esta Intervención, es
crito de su puño y letra espregando en 
él las seña^ de su domicilio, haber 
que disfrutan, techa del Real despacho 
y de la en que se tomó razón del mis
mo, y el número y clase de cédula per
sonal y punto y fecha con qué fué ex
pedida; haciendo mención espresá de 
no percibir otro haber de -lo^ fondos 
del Estado ni de la Real casa, nonio 
también de los provinciales y munici
pales.

También están exentos de la pre
sentación personal los que sin corres
ponder á dichas clases tenga imposi- 

I bilidad física que no se lo permita, 
; que tendrán que justificar por medio 
de certificación facultativa gné acom
pañarán en oficio dirigido á esta Sec-, 
cion consignando las señas do §u do
micilio para revisarlos en él.

B." En dicho acto do revista ade
más do la fé de existencia y de estado 

original que reconoce al interesado, eb

ducado para que de esta manera no se 
defrauden los intereses del Tesoro. Más 
si apesar de: las advertencias que se 
hacen y de lp(s buenos deseos que ani
man á esta Intervención de mi cargo 
en beneficio de la benemérita clase 
pasiva hubiere alguno que desoyendo 
la voz de su deber dejase de presentar
se con los documentos requeridos, me 
vería en el sensible caso de dar cueu- 
ta á la Superioridad, suspendiéndole al 
mismo tiempo de sus haberes, hasta 
que obtuviera rehabilitación, Lo quo 
espero no sucederá de los señores que 
los perciben por las Cajas de esta Pro
vincia.

Los días y horas señaladas paya la 
revista que tendrá lugar en el despa
cho del Sr. Jefe de la Intervención son 
desde las diez de la mañana hasta la 
una de la tarde, en la forma que sigue;

Día 2. .
Pensiones Remuneratorias, Jubila

dos y Cesantes.
Dia 3.

Pensiones de Regulares.
Di is .i y 7. 

Monte Píos Militares.
I.m 8.

Montes Píos Civiles. .
Dl is d, 10 gil. .
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Días 12, lo y 44. . Núm 851.
Licenciados de Guerra y Marina. , , . d t

bre de 1879. —El Jefe Interventor, Factoría de subsistencias de Palma. Mes de Diciembre de 1879.
Carlos Regino Sóler.  ,........................................................ .......... ........... . .... ... . , .

Núm. 849.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la segunda decena del expresado mes.

1). Bernardo Cassam juez de primera 
instancia del partido de Inca.

Por este segundo edicto, se cita, 
llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á la herencia de D. Bar
tolomé Riutort y Estela, soltero que 
era natural y vecino de la villa de Si- 
neu en la cual falleció día veinte de 
Diciembre de mil ochocientos cua
renta y ocho sin disposición testa
mentaria para que dentro de veinte 
dias, contados desde la publicación 
de este anuncio, comparezcan á de
ducirlo en este Juzgado en los autos 
que se instruyen sobre dicho ab in- 
lestato por la escribanía del infras
crito. Si asi lo hacen se les oirá y ad
ministrará justicia, y de lo contrario 
se seguirá adelante en las actuacio
nes parándoles el perjuicio consi
guiente: advirtiéndose que se han 
presentado á reclamar la referida he
rencia Pédro Riutort y Real y Marga
rita Riutort y Estela padre y, herma
na del difunto.

Dado en Inca á nueve de Diciem
bre do mil ochocientss setenta y nue-
ve.—Bernardo Cassani.— 
dado de S. S., Bartolomé 
crlbano.

Por man-
Verd, es-

Dias.

17
17
17
17

17

NOMBRE DEL VENDEDOR.

D. Baltasar Cortés 
El mismo. . . . 
El mismo. . . .
D. Miguel Verger.

I). Baltasar Cortés

CLASE DE ARTÍCULOS. qq. mélrs.

Harina do 1.* clase.
Id. de 2.’ id.
Id. de 3.* id.
Leña en rama.

Cebada.

Núm. 850.

D. Alvaro Campaner jue. 
instancia de este partido

de primera

se sacan áPor el présénro edicto 
pública subasta por término de vein-

CANTIDAD.

Kilógs. Hectógs.

PRECIO 
de la unidad.

Pesetas.

7
14

7
10

»
»

»
*

I»

51‘10
46‘ »
41‘o0
2‘25

Raciones de 6‘9375 litros.

1.440 0‘97

Palma 21 de Diciembre de 1879.—El Administrador, José Ripoll.—V o B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Cristóbal Vita.

Núm. 852.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la segunda decena Noviembre de 1879.

NACIDOS VIVOS. Nacidos sin vida y mncrlos antes de ser inscritos.
To t a l

doLEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
Tola!

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
Total

Dias. en * de * «n de ambas
a o c 2

G 
O E o vivo».

c
O ■
5

-G G
• G v o

muer
to^.

clases.

> 33 H >- s ► 35 H > 33
4^—i—T-

H » » » > '» » ) » » » ’ » » . ti

1' • 1 ", 

»
12 » 1 1 » » • 1 » )) » ti 1.
13 » ■ 2 2 » % 2 » - » )) ti » » » 2
14 » : ». i » » » » » » » » y » » ti
15 1 2 3 » » o 3 » » » »’ »■ » » 3
16 » » i » • » » » ’ » » ti . »■ ■ 1 »¡ i » • . ti

17 » 1 i 1 » . » » 1 » » ■ » i> ti

18 » » » . ». - » » » . » » » » »
19 1 1 2 » . . »■ 2 6 » » » » ti 2
20 » » » "» » » » » » » ■ ti » » » »-

2 7 ”9" » » 9 » » ti » ■ ti ■ » 26

Palma 21 de Noviembre de 1879.—El Juez municipal suplente, Bruno 
Estarás.—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

Condiciones económicas.
Forma un libro de 220 páginas en 4/ 

prolongado, y cuesta sólo dos pesetas en 
Madrid y en toda España.

En provincias so expende por los corres
ponsales del autor, y en la Córte se hallará 
de venta en las principales librerías.

Los podidos deberán dirigirse á D. José 
Fernandez y Martínez, oficial do la secreta
ria del Ayuntamiento, Madrid.

NOTA —No so sirvo ningún pedido, ex
cepción hecha do los quo hagan los corros- 
ponsalee, si á él no se acompaña el importo 
en letra de fá-úl cobro, libranza del giro mú- 
tuo ó sellos do franqtíéó do 10 céntimos do 

I peseta. En el último caso habrán de venir, 
I dos más por lo quo so pierda en el cambio, 

y de certificarse la carta del envio. So ad
miten encargos en esta imprenta.

Pueden pedirse ejemplares de esta 
obra en la/imprenta de este periódico ofi
cial.

B

s

LA CRUZ ROJA.

1 i
1
i
i

1

te dias las dos fincas siguientes:
l/ Una casa y corral sita en la vi

lla de Capdepera, calle do los Molinos 
ysin número: linda por la derecha 
entrando con casa y corral de Mateo 
Genovard, por la izquierda con la de 
Pedro José Pastor y por el fondo con 
tierras del propio ejecutado Guiller
mo Sureda y Massanet: justipreciada 
en mil pesetas.

2.a Una porción de tierra conti-

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

gua á la anterior descrita casa, de 
estension de unas doce áreas linda 
por el Norte con tierras de Pedro Jo
sé Pastor, por el Sur con camino de 
Ne Ferró, por el Este con las de Juan 
Grau y por el Oeste con las do Pedro 
José Tarrasa, justipreciada en dos
cientas veinte pesetas. Dichas fincas 
son propias del ejecutado Guillermo 
Sureda y Massanet, vecino de Capde- 
pera, y se las vende para con su 
producto hacer pago de las costas 
causadas en la causa seguida contra 
el mismo sobre homicidio, en las 
cuales fué condenado; señalándose 
para la subasta y remate de dichas 
dos fincas el día veinte y uno de 
Enero próximo venidero y diez ho
ras de su mañana en los estrados de 
este Juzgado, siendo de cargo del 
comprador los gastos de subasta, re
mate y otorgamiento de la escritura 
de traspaso.

Dado en Manacor á quince de Di
ciembre de mil ochocientos setenta} 
y nueve.-^Alvaro Campaner.—Por 
su mandado, Antonio Obrador.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la segunda decena Noviembre de 1879, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

To t a l
Dias.

WT- ML, W33 < J xr K» «Z» N

VARONES. HEMBRAS.

Solteros Casados. Viudos. Total. Solteras. Cesadas. Viudas. Total.

11 2 »1 1 3 1 » 8 1
1-2 » ti ■ ti . » » ti »
13 1 ■ » • » í. 1 » ■ » . ti »
14 » » » » » » » »
15 1 » 1 2 » » » »
16 1 » » 1 ! 1 » '■ ti 1
17 » 1 » 1 » » » | »
18 1 » n 1 1 » » 1
19 1 - » V » 1 » . » » »

20 1 1 . ti 2 » » 1 1

8 2 2 12 3 ti 1____ 4

genera!.

16

Palma 21 de Noviembre de 1879.—El Juez municipal suplente, Bruno 
Dstarás.—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

4 
»
I 
ti' 
2 
2 
1 
2 
1 
3

ASOCIACION INTERNACIONAL
DE SOCORRO Á HERIDOS EN CAMPAÑA Y LUCHAS

. CIVILES.

ASAMBLEA DE LA SECCION ESPAÑOLA.
Sellen del 25 de Julio de 1878.

Se aprobó el acia de la Subcomisión del 
distrito de la Lonja en Palma de Mallorca, 
instalada en 24 do Febrero último por el 
Delegado de la Asamblea, D. Jaime Cifré, 
como igualmente la Junta de Gobierno de 
la misma nombrada al efecto, en la forma 
siguiente:

Pre^iddnté, Sr. D. Heriberto Granell y 
Palmer; 1 .

Vice-présidenles: primero, D. Antonio de 
Mendivir y Borreguero; segundo, 1). Jqsé 
Clemente de VHlalba y Pellicer; tercero, 
D. Jaime Cifré y Moragues;

Contador, D/Julio Villalva y Serrano;
Depositario, D. Bartolomé Ramoni'll y 

Ramoncll;
Director de almacén, D. Manuel Peinador 

v Aóáncio:
" Inspector, D. Jaime Roselló y Foliu;

Secretario, I). José Ignacio" Gilabert y 
Roca:

Vico-secretario primero, 1). Antonio Es
tados y Gallur; y segundo, I). Juan Camps 
y Alcovor.

I
I
1

ANUNCIOS.

Se han recibido en esla imprenta ejem
plares de la

GUIA »E CONMJHOS.
POR

D. Eusebia Freixa -y Rabasó, 
Jefe honorario de Administración civil y au
tor de varia» obras administrativas y litora- 
ria».—6.a edición.—Contiene: el Real do-

creto do 8 de mayo do 1875 y la tarifa del 
impuesto de Consumos de la misma fecha; 
la Instrucción do 15 do junio del propio 
año; el Reglamento orgánico de 22 marzo, 
186T estableciendo el Resguardo del ramo; 
expedientes y documentación do toda clase; 
Tarifa para la percepción de los derechos y 
arbitrios quo rige en Madrid, con la Tabla 
de taras á quo so ajustan las operaciones do 
peso en la aplicación de la misma, y las 
Rúalos órdenes publicadas con posterioridad 
á la Instrucción antes referida, ote.

CASA FUNDADA EN 1778.
Relojes de torre sistema ScbwiLué y eléc

tricos sistema Hipp, para edificios públicos, 
oficinas, hospitales, palacios, casas do cam
po y establecimientos industriales.

Unico reprcscntanlo en España, M. Hoe- 
fler, relojero, Tudescos, 25, Madrid.

Tarifas gratis, francas de porte.

PALMA.
[mFONTA DK Pl DRO Jo S6 r.KMBBkT.
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